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PRECIOS DB SUSCRIPCIÓN 

En la Penfnsula UNA PESETA al mes. 
Extranjero 7'50 PESETAS trimestres. 
Comunicados á precios convencionales. 

7{edaccíon y talleres: 5". Xorenzo, 18 

JUEVES Í2 0 £ OICiEBUBflE PE leOl 
PRECIOS DENLOS ANUNCIOS 

En segunda plana 00'50 pesetas línea 
En tercera. . . OO'IO id id. 
En cuarta 00'05 id id. 

J^dminisfracion: SasveBra fajardo, 13. 

ARTA 

ExMo. SR: 
Cumpliendo lo que prome

tíamos, hoy comenzamos á ex
poner las irregularidades de 
que tenemos noticia y pruebas, 
que díP las otras, difíciles de 
probar, no queremos escribir 
nada, aunque también son mu
chas. Como para todas las co
sas se requiere punto de par
tida, justo es que nosotros lo 
tomemos y ninguno más á pro
pósito que la capital, esta Mur
cia, digna de ser otra corte de 
los milagros, pues no son po
cos ni insignificantes los que 
en Murcia se realizan. 

Ante todo, convendría que 
V. E. señor ministro, averi
guase cómo Y por qué han ido 
á manos de muchos particula
res, bienes que eran legítima 
propiedad del municipio mur
ciano,, cosa que hace pensar 
aun á los menos maliciosos se 
han repartido aquellos con 
prodigalidad maravillosa, aun
que algo reñida con lo que la 
ley dispone. 

Por K, O. de 11 de Febrero 
de 1893, fueron declarados 
enagenables los montes de 
propios de esta ciudad, y no 
pudo cumplirse lo preceptua
do en dicha real orden, por es
tar dichos montes en poder de 
particulares, quienes presenta
ban unos los títulos posesorios 
de tales bienes; otros acredita 
ban el deslinde más ó menos 
legal de determinados montes. 
¿Cómo? Eso es lo que precisa 
averiguar para que todos aque
llos quienes se santiguan admi
rados ai ver realizada talcesión, 
comprendan que ha sido legal 
y no tienen motivo para mara
villarse de nada. 
, Según estado que se halla 
unido al acta de la sesión cele
brada por este Ayuntamiento 
en siete de Diciembre de mil 
ochocieatos cuarenta y siete, 
pertenecían á la ciudad de 
iMurcia los siguientes, cuya 
extensión superficial se cita: 
«Cabezo negfo, un cuarto de 
legua cuadrada; Sierra de Al-
col, cuarenta fanegas; Sierra 
de Al tahona, tres cuartos de 
legua cuadrada; Sierra de Co-
iuínbares, media legua cuadra
da; Sierra de Mira vete, tres 
cuartos de legua cuadrada; 
Cresta del Gallo, un cuarto de 
legua cuadrada; Sierra del 
Buitre, un cuarto de leg.ua 
cuadrada; Sierra de las Cuevas 
Coloradas, un cuarto de legua; 
Castillo del Puerto de la Cade
na, media legua cuadrada: Ba
rranco Moreno, un cuarto de 
legua cuadrada; Rapatejo, qui
nientas setenta y ocho fane
gas; Barranco del infierno, dos
cientas ochenta y nueve fane
gas; Sierra de Carrascoy, dos
cientas ochenta y nueve fane-
gos; Lomas de Torre gorda, 
medra legua cuadrada, Cabezo 
blanco, ciento sesenta fanegas 
y Cuevas de Cañada ancha, 
cien fanegas.» 

En estos mon.es, de grandí
simo valor, existen canteras d© 
yeso y materiales de construc
ción, que producea pingües 
rendimientos á su? actualespo-

seedores; magníficos ohvares, 
feraces viñedos, grandísimas 
extensiones de terreno dedi
cadas al cultivo de cereales y 
en suma, grandes riquezas de 
las que debía disfrutar el mu
nicipio y no disfruta, sin que 
se haya hecho nada por recu
perarlas. ¿Quiénes son sus po
seedores? Murcia entera lo sa
be y no es necosario repetir 
su nombre. 

Uno de los medios á que más 
frecuentemente acuden los de
tentadores de la riqueza fores
tal para defender sus usurpa-
cones, es la información pose
soria, inscrita en los Registros 
de la propiedad sin citación ni 
audiencia de las Corporaciones 
perjudicadas. Al cabo de diez 
ó doce años de la fecha de es
tos documentos, se pretende 
haber adquirido derecho á que 
se respete la detentación en la 
esperanza de que ni el Estado 
ni el Municipio, en cuya re
presentación suelen tener par
to más ó menjs directa los 
mismos de tentadores, han de 
promover demandas de pro
piedad. 

Pero la posesión no se acre
dita por el mero hecho de las 
informaciones inscritas; ni aun 
cuando se acreditare, podría 
producir efecto careciendo de 
alguna de sus condiciones 
esenciales. Ha de ser ante to
do pacífica, no violenta; públi
ca, no equivoca y se ha de ejer-
C3r á nombre propio, sin age-
na tolerancia ni delegación. 
'De suerte que, si violentamen
te hubieran sido invadidos los 
montes de Murcia, ó si mien
tras el Ayuntamiento los ha 
reputado suyos, los detenta
dores han guardado silencio 
esperando á que si las infor
maciones envejeciesen para 
exhibirlas; ó si precariamente 
ó por tolerancia más ó menos 
8 ¡casal le de la corporación 
municipal han ejercido ios ac
tuales detentadores los pocos 
actos posesorios que puedan 
invocar, la A:dministración fal
taría á sus deberes, según de
termina la R.0.de4 de Abril de 
1883, deteniéndose ante recla
maciones apoyadas en funda
mentos tan deleznables como 
los en que pueden fundar sus 
derechos los actuales poseedo
res de bienes de los propios 
de Murcia. 

Por eso, Excmo. Sr. intere
samos de V. E. ponga la aten
ción en cuantas manifestacio
nes dejamos hechas y ya que 
el municipio no ha sido celoso 
para la custodia de los bienes 
que le fueron coníiados, orde
ne se gire á esta una visita de 
inspección que depure las res
ponsabilidades por negligencia 
de unos y actividad y celo de 
cuantos los poseen. 

La opinión pide se aclare 
cuanto haya de nebuloso en es
te asunto y nosotros por eso 
no vacilamos en dirigirnos á 
V; E., cuyas excelentes cuali
dades se han puesto en eviden
cia, combatiendo el mal allí 
donde ha existido, sin mirar si 
era grande ó chicu quien l0( 
amparaba; y esperamos que se 
corrija esta enorme pérdida 

que hoy sufre el municipio 
murciano para que la legalidad 
se abra camino en esta tierra, 
de donde parece huyó hace 
mucho tiempo. 

Las Cajas k M m 
) el Baooo de Espaiía 

Estimamos ,como un deber de p:itno-
tisino ol contribuir, en la medida do 
nuestras fuerzas á divulgar los grandes 
beneficios que á los individuos, á las fa
milias 3' a l a sociedad reportan las Cajas 
de Ahorros. 

No damos-.á estos institutos más im
portancia dé la que en justicia merecen, 
y al recomendarlos á la iniciativa parti
cular y á la acción olicial, hemos de 
precavernos contra aquellas afirmacio
nes que pudieran considei'arso hijas de 
exagerado optimismo. 

Las clases menos aconaodadas, p;u':i 
hacer más soportables sus desventuras 
y aminorarlas en. lo posible, demandan 
auxilios del Estado y de las familias que 
disfrutan de mayor fortuna, y entre lo 
mucho que puede y debe hacerse en fa
vor de las personas de.svalidas, está el 
darles facilidades para que adquieran 
hábitos de laboriosidad y economía. 

El ahorro no es, en sama, más que 
uno de los mil medios que pueden utili
zarse para reformar en lo que liono de 
malo, el presente estado .social. 

Abonan el eutusiasnro que no:-,' ins
piran las Cajas de Ahorros y Montes de 
Piedad las experiencias recogidas en los 
paisas más cultos do Earop;i, don lo las 
cuestiones que se relacionan con el pro-
blem.x social se estudian con criterio 
eminentemente práctico y se llevan á la 
realidad las soluciones cpio so conside-
VQW provechosas con prosevorancia y 
buen deiseo. 

Kopetimos que está evidenciado por 
las estadísticas nacionales y extranjeras 
que, donde la virtud de! ahorro deja 
sentir su benéfico indujo se aminora la 
criminalidad, se corrige mucho el vicio 
de la embriaguez y nadie busca en los 
azares del juego lo que sabe quo sólo 
puede alcanzarse con laboriosidad y 
economía. 

Desde hace cincuenta y seis años quo 
se fauíló en España la primera Caja do 
Ahorros, el crédito de estos institutos ha 
subido al mayor apogeo en algunos paí
ses de Europa y América, siendo tan 
poco lo que se ha hecho en la Penínsu
la c|ue no basta á colocarnos al nivel do 
los países que ocupan en las estadísticas 
del ahorro popular lo,'j últimos lugares 

En demostración de que nuestras pa
labras son el reíiejo de la verdad, vamos 
á copiar algunos datos curiosos que, á 
pesar de corresponder á fecha algo dis
tante, no han perdido su verdadero in
terés. 

En 1874, calculando el valor de los 
depósitos de las Cajas de Ahorros por 
habitantes, se obtenía el siguiente resul
tado: Bromen (provincia y ducado de 
Ilannovor), 326 francos; Dinamarca, 
123; Suiza, 50; Inglaterra, 42; Austria, 
43; Prusia, 33; Francia, Í4; Italia, 11; 
Bélgica, 19; Holanda, 7; España, 2. 

Con posterioridad so publicó otra es
tadística en que, desde el punto de vista 
de la población, la suiua de capitales 
impuestos eji las Caj.as de Ahorros de ' 
Europa representaba por cada habitante 
28 francos, correspondiendo á Suiza 
85'69; á Inglaterra, 48,49; á Austria, 
44,5(3; á Francia, antes de la ' guerra 
franco-prusiana, 18,94 y en fin de 1879, 
15,79 francos. 

De España uo se hace mérito en este 
trabajo, y en verdad que no resulta muy 
halagüeño para el amor patrio que se 
nos relegue al olvido cuando se habla 
de los esfuerzos que realizan las nacio
nes cultas para mejorar su estado so
cial. 

Siempre que se trata de la creación 
de una Caja de Ahorros eu alguna ca
pital ó pueblo importante de la Penín
sula, se hacen, por los que hablan de 
estas instituciones sin conocerlas, los 
más tristes pronósticos, y los hechos 
vienen después á demostrar que no hay 
nada tan expuesto á error como calcu
lar las economías y ahorros que pue
den realizarse en una población ó co
marca. 

En los primeros momentos, las ope
raciones son siempre muy limitadas; 
pero CL̂ aado la Junta directiva de la 

Caja do Ahorros, merced á su diligen
cia, honradez y buena gestión, logra 
ganar la conlianza del público, el dinero 
acude á la Caja en tal cantidad que hay 
precisión para conjurar graves compli
caciones, de poner trabas á las imposi
ciones. 

lín la mayor parte de los casos, las 
Cajas de Ahorros han visto su existen-
eia comprometida por tener sin coloca
ción y devengando intereses sumas muy 
importantes; de suerte que, lejos de jus
tificarse en la práctica los pronósticos de 
los pesimistas, se evidencia que el terre
no está bien preparado y que la semilla 
puede dar abundantes y sazonados fru
tos si hay quien lo cultive con perseve
rancia y acierto. 

Hoy que el anarquismo inquieta tan
to los ánimos, no será baldío recordar 
que jamás se dio el caso de aparecer 
complicado en los grandes crímenes de 
carácter social ningún imponente de las 
Cajas de Ahorros. 

El honibre activo y económico tiene 
íé en el trabajo y á él confía su porvenir 
y el de la familia. 

Hubo na tienii)o en que cada institu
ción bonéíica fundó una lotería para 
atender con los beneficios todas sus 
obligaciones. Lamentamos muy sincera
mente que las energías y el tiempo que 
se gastaron en solicitar para el juego 
las pequeñas economías do las clases 
obreras no tuviesen u,na aplicación más 
provochosíi. 

(Se continuará) 

7{lv(is X'o en o. 

;.u%L-ííSíií.-¿r: 

En, el T'Mlro Romea ó donde se halle 

Muy tenor mió y considerado paisa
no: Estoy liaoe dias, dándole vueltas 
en los artísticos rincones de mi caletre 
á una idea para transformarla én peti
ción, roflejando los deseos da los aboua-
áos,diUstardi y del público en general, 
y á V., ilustrado artista, como director 
de la compaiiía actuante GU esta coli
seo, la dirijo, con objeto de que conoz
ca el criterio de los que ¡jagan y do los 
que sin pagar tienen derecho á ejercer 
la crítica fiel arte y de ,su exposición. 

Es el caso, que todas los que hemos 
tenido ©1 gusto de oir j yer las repre
sentaciones que van dadas, estamos sa
tisfechos ó casi satisfechos d© la labor 
artística de las partes' principales que 
las hemos aplaudido con calor, sintien
do en el alma que algunas noches la 
entrada no haj^a sido tan completa co
mo la Empresa merece, pero que nos 
disglista, porque estropea el conjunto, 
la deficiencia de los coros, su escasez 
do número y la inseguridad on el do
minio de su trabajo. ¡ 

Nos liemos dicho muchas veces en 
nuestros comentarios de pasillo: ¿Por 
qué no se refuerza la compañía con 
media docena de señaras del coro? y 
esta es, precisamente, la petición que 
traslado á V., porque es indudable, 
amigo Barrera, quo con seis mujeres 
más, aunque canten poco pero que en
señen mucho, al efecto escénico sería 
mucho más agradable y más atractivo. 
Aunque ruborizándonos, hemos do con
venir, que los coros, especialmente en 
el género que esta noche empiezf:, gus
tan más en su valor jíZás/íco que en el 
relativo artístico. 

«El Rey que rabió», que anoche vi-
inos fue muy bien interpretado por 
todos; la Srta. Castro lii.-¿o un rey... la 
mar de ebú)-neo, la Sra. Alonso una Ro
sa como deben ser las rosas, la Sra. Bu-
tier atinada, aunque desagrada verla 
con arrugas y con calva, porque su cara 
natural... vale más. Peris desempeñó 
su papel algo mejor que Weylor y el 
resto del gabinete á cien codos de al
tura sobre el que preside Sagaata, Gue
rra muy gracioso y morcilleando más 
de lo justo, y Hervás fué el que nrás 
hizo reir al auditorio. Los demás acep
tables. 

Pero los coros flojos, le mise en scene 
dotes tab leya lgunot . ro punto que no 
conTÍene señalar me mueve á dirigir
me á V. rogánáole tome en considera
ción este criterio, que desapasionada
mente, por amor al arte escénico, por 
afaoto á los buenos artistas quo traba

jan bajo su competentísima dirección 
y por respeto al público pagano, ex
pongo ante V. afectuosamente y rin-
diónd*le el t r ibuta de mi más profun
da admiración y aprecio. 

Un ¡nconiodaslor 

DESDE ALHAMA 
Vi^íjaroj,—® atierro, 

y Noohe-Baena. 
•El gordo 

Procedentes de Canarias y Madrid 
respectivamente se encuentran entre 
nosotros nuestros queridos amigos don 
Jerónimo Lorenzo y D. Ángel Martí
nez. 

Ayer á las diez de su mañana tuvo 
lugar el entierro del notario de esta lo
calidad, D. Sixto Zamora Quetenti; en 
la presidencia vi á D. Miguel Vivaneo 
García, D. Francisco Artero Sánchez, 
D. Miguel Sánchez Fuer tes y á conti
nuación D. Ginés Vivancos, D. José 
Maria Andreo, D. Felipe Andrso, den 
Roque Sánchez, D. José de Javaloy, 
I). Rodolfo Vivancos, D. Juan Beney-
to, D. Benigno Sánchez Hermosa, don 
José Albacete, D. JoSe María D. Fa
cundo y D. José Mauraudi, D. Fran
cisco Cerón, D, Félix Artero, D. Cesá
reo Ijop»z Campos, D. Simón Campos, 
D. Roque Javaloy, D. Antonio Sanz 
Forragut , D. Vicente Vidal Abarca, 
D. Antonio Sanz, D. Francisco Chápu-
li, D. Lucio López, D. Juan Martínez, 
1). Amata Rodríguez Molinero, D. An
tonio López, D. Francisco Albacete, 
I). Juan Cánovas, D. Miguel López, don 
Miguel Ramírez, D. Salvador Tomás, 
D. José Maria Martínez, D. Podro Cá
novas. D. Andrés López, D. Jerónimo 
Lorenzo, D. Alfonso Guirao, D. Igna
cio Vivancos, D. Cristóbal Galián, don 
Ángel Martínez, D. Francisco Mayor
domo y otros muchos; las cintas las • 
llevaban D. Francisco Angosto, don 
Francisco Romero, D. Rosendo Quilla-
món y D. Miguel Martínez. 

Acompañamos en la pena que en es
tos momentos aflige á su distinguida 
familia, y rogamos á los lectores una 
oración por el alma del finado. 

La preocupación que en estos actua
les días embarga á la generalidad es el 
sorteo del día 23. Todos sueñan con 
los veinte millones de reales, y no se 
hacen cuenta, ó no lo hemos pensado 
que es un verdadero mirlo blanco el 
premio mayor, y que tiene más millo
nes de aspirantes que reales. 

Antes del día del sorteo.todos miran 
con desprecio los demás premios, in
cluso los más apreximados en cantidad 
al primero. Una voz hecho el sorteo y 
cuando el telégrafo nos anuncia con la 
espantosa rapidez del rayo el número 
agraciado, todos los que no llevan par
te en él so resignan á conformarse 
con otro de los premios primeros. Visto 
que tampoco corresponden á la mayor 
parte do los aspirantes ó xirstendien-
tes, éstos quedan cifrando sus esperan
zas en los segundos, después en los ter
ceros, más tarde en los d© última fila y 
para terminar, se conforman hasta con 
una pequeña aproximación. Lo malo 
es que ni aun esto último les alcanza y 
quedan todavía sin perder la «speran-
za para las años venideros. : 

La noche-buena llega de una manera 
pasmosa. 

El curapleañus de Jesucristo lo ce
lebra todo el mundo con una fiesta ín
tima, familiar. Noche de broma, de al
gazara, de bullicio y de alegría, qu» 
empieza con ol canto de los antiquísi
mos villancicos acompañados con las ' 
clásicas zambombas y panderetas y 
entonados por voces, en su mayor par
te angelicales que buscan en premio á 
sus canciones el tan ansiado aguilnal-
do; noche también en que se celebra la 
tradicional misa del gallo, noche en 
que hasta los pacíficos abandonan sus 
morigeradas costumbres y ora en com
pañía de la familia, ya con sus insepa-
rables-amigos, bailan y juegan, comen 
y beben á deshora más que de lo d» 
costumbre y hasta llegan á alegrarles 
el vino y por lo tanto llegan á cometer 
excesos, siempre perdonables, por lo 
grandieso que es el acontecimiento 
quo celebran. 

José jyiaria de J^lba. 

Alhama 11 Diciembre 1901. 


